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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 40 y 52 de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Asuntos Migratorios.   

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Crear la Visa de visitante trabajador de carácter internacional, que autoriza al extranjero que se halla en situación 
de residencia de teletrabajo de carácter internacional, para ejercer una actividad laboral o profesional a distancia 

para empresas radicadas fuera del territorio nacional, mediante el uso exclusivo de medios y sistemas informáticos, 

telemáticos y de telecomunicación, con el objeto de permanecer por un tiempo ininterrumpido no mayor a un año, 
contados a partir de la fecha de entrada. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1012-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 
en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y fracciones que se pretende 

reformar y el ordenamiento al que pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos fracciones y apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 
Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al 

país deben presentar alguno de los siguientes tipos de 
visa, válidamente expedidas y vigentes: 

 
I. a la III. … 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
IV. a la VI. … 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
AL ARTÍCULO 40 Y 52 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

 
Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al 

país deben presentar alguno de los siguientes tipos de 
visa, válidamente expedidas y vigentes: 

 
I.- III.- 

 
IV.-Visa de visitante trabajador de carácter 

internacional, que autoriza al extranjero que se 
halla en situación de residencia de teletrabajo de 

carácter internacional, para ejercer una actividad 
laboral o profesional a distancia para empresas 

radicadas fuera del territorio nacional, mediante 

el uso exclusivo de medios y sistemas 
informáticos, telemáticos y de telecomunicación, 

con el objeto de permanecer por un tiempo 
ininterrumpido no mayor a un año, contados a 

partir de la fecha de entrada. 
 

V. Visa de residencia temporal, que autoriza al 
extranjero para presentarse en cualquier lugar 

destinado al tránsito internacional de personas y 
solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 

permanecer por un tiempo no mayor a cuatro años. 
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… 
 

 
 

 
 

 

 
 

… 
 

VI. Visa de residente temporal estudiante, que autoriza 
al extranjero para presentarse en cualquier lugar 

destinado al tránsito internacional de personas y 
solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 

permanecer por el tiempo que duren los cursos, 
estudios, proyectos de investigación o formación que 

acredite que se llevarán a cabo en instituciones 
educativas pertenecientes al sistema educativo 

nacional, y realizar actividades remuneradas conforme 
a lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 52 de esta 

ley. 

 
VII. Visa de residencia permanente, que autoriza al 

extranjero para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y 

solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 
permanecer de manera indefinida. 

 
Los criterios para emitir visas serán establecidos en el 

Reglamento y los lineamientos serán determinados en 
conjunto por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 
congruente que otorgue facilidades en la expedición de 

visas a fin de favorecer los flujos migratorios ordenados 
y regulares privilegiando la dignidad de los migrantes. 

 

Ninguna de las visas otorga el permiso para trabajar a 
cambio de una remuneración, a menos que sea 

explícitamente referido en dicho documento. 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el 
territorio nacional en las condiciones de estancia de 

visitante, residente temporal y residente permanente, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 

esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, de conformidad con lo siguiente: 

 
I. a la VI. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

La visa acredita requisitos para una condición de 
estancia y autoriza al extranjero para presentarse en 

cualquier lugar destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar su ingreso al país en dicha condición 

de estancia, sin perjuicio de que posteriormente 
obtenga una tarjeta de residencia. 

 
Capítulo II 

De la estancia de extranjeros en el territorio nacional 
 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el 

territorio nacional en las condiciones de estancia de 
visitante, residente temporal y residente permanente, 

siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 
esta ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, de conformidad con lo siguiente: 
 

I-VI... 
 

VII.-Visitante trabajador de carácter 
internacional. Autoriza al extranjero que se halla 

en situación de residencia de teletrabajo de 
carácter internacional a permanecer en el país con 

el fin de teletrabajar a distancia para empresas o 
grupos de empresas no ubicadas en México, el 

visado tendrá una vigencia máxima de un año, 

salvo que el periodo de trabajo sea inferior, en 
cuyo caso el visado tendrá misma vigencia que 

este. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

VII. a la IX. … 

El visado para teletrabajo de carácter 
internacional constituirá título suficiente para 

residir y trabajar a distancia en México durante su 
vigencia. 

 
Mediante disposiciones de carácter 

administrativo, la Secretaría establecerá las 
condiciones y requisitos para efectos del 

otorgamiento de la condición de visitante 
trabajador de carácter internacional. 

 

VIII. Residente temporal. Autoriza al extranjero para 
permanecer en el país por un tiempo no mayor a cuatro 

años, con la posibilidad de obtener un permiso para 
trabajar a cambio de una remuneración en el país, 

sujeto a una oferta de empleo con derecho a entrar y 
salir del territorio nacional cuantas veces lo desee y con 

derecho a la preservación de la unidad familiar por lo 
que podrá ingresar con o solicitar posteriormente la 

internación de las personas que se señalan a 
continuación, quienes podrán residir regularmente en 

territorio nacional por el tiempo que dure el permiso del 
residente temporal: 

 
a) Hijos del residente temporal y los hijos del cónyuge, 

concubinario o concubina, siempre y cuando sean niñas, 

niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, 
o se encuentren bajo su tutela o custodia; 

 
b) Cónyuge; 
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c) Concubinario, concubina o figura equivalente, 

acreditando dicha situación jurídica conforme a los 
supuestos que señala la legislación mexicana, y d) Padre 

o madre del residente temporal. 
 

Las personas a que se refieren los incisos anteriores 
serán autorizados para residir regularmente en territorio 

nacional bajo la condición de estancia de residente 
temporal, con la posibilidad de obtener un permiso para 

trabajar a cambio de una remuneración en el país sujeto 

a una oferta de empleo, y con derecho a entrar y salir 
del territorio nacional cuantas veces lo deseen. 

 
En el caso de que el residente temporal cuente con una 

oferta de empleo, se le otorgará permiso para trabajar 
a cambio de una remuneración en el país, en la actividad 

relacionada con dicha oferta de empleo. 
 

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de 
estancia de residentes temporales podrán introducir sus 

bienes muebles, en la forma y términos que determine 
la legislación aplicable. 

 
IX. Residente temporal estudiante. Autoriza al 

extranjero para permanecer en el territorio nacional por 

el tiempo que duren los cursos, estudios, proyectos de 
investigación o formación que acredite que va a realizar 

en instituciones educativas pertenecientes al sistema 
educativo nacional, hasta la obtención del certificado, 
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constancia, diploma, título o grado académico 
correspondiente, con derecho a entrar y salir del 

territorio nacional cuantas veces lo desee, con permiso 
para realizar actividades remuneradas cuando se trate 

de estudios de nivel superior, posgrado e investigación. 
 

La autorización de estancia de los estudiantes está 
sujeta a la presentación por parte del extranjero de la 

carta de invitación o de aceptación de la institución 
educativa correspondiente y deberá renovarse 

anualmente, para lo cual el extranjero acreditará que 

subsisten las condiciones requeridas para la expedición 
de la autorización inicial. La autorización para realizar 

actividades remuneradas se otorgará por el Instituto 
cuando exista carta de conformidad de la institución 

educativa correspondiente y estará sujeta a una oferta 
de trabajo en actividades relacionadas con la materia de 

sus estudios. El residente temporal estudiante tendrá 
derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas 

veces lo desee y contará también con el derecho a la 
preservación de la unidad familiar, por lo que podrá 

ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las 
personas que se señalan en la fracción anterior. 

 
X. Residente permanente. Autoriza al extranjero para 

permanecer en el territorio nacional de manera 

indefinida, con permiso para trabajar a cambio de una 
remuneración en el país. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Cámara de Diputados y la Cámara de 
Senadores deberán realizar las adecuaciones 

pertinentes a la Ley de Migración en un plazo que no 
excederá de 180 días contados a partir de la entrada en 

vigor de este decreto. 

Nallely Peralta  


